
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a informarle al señor Juez que el apoderado de la parte 
demandante allegó al dossier memorial solicitando la corrección de auto mediante el cual se terminó 
el presente proceso. (Ver anexo 10, del cuaderno ppal) 
 
Mayo 16 de 2023 
 

Ángela María Yepes Yepes 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:    PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RADICACIÓN   17001400300920220082400 
DEMANDANTE   Banco Bancolombia 
DEMANDADO   Gloria Yaneth Muñoz Patiño 

 
I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
Se decide sobre la solicitud de aclaración del auto de 13 de abril de 2023, allegado por la parte ejecutante. 
 
II. CONSIDERACIONES 
 
 
Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P, este despacho dispone corregir el auto mediante el 
cual se terminó el presente proceso, proferido el día 13 de abril de 2023, en el que, en el primer 
ordinal de la parte resolutiva, por error se señaló que dicha terminación se daba con ocasión al pago 
total de la obligación, cuando realmente corresponde es al pago de las cuotas en mora o 
normalización de los creditos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Manizales, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR, de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el 
ordinal primero del auto proferido el día 13 de abril de 2023, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
(…) 
 
“PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real 
promovido por Banco Bancolombia en contra de Gloria Yaneth Muñoz Patiño por pago de las cuotas 
en mora de las obligaciones presentadas al cobro 
 
(…) 

NOTIFÍQUESE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

 J U E Z 
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